
 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en 
materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales 
contenidos en esta solicitud. 

Finalidad del tratamiento y base jurídica: tramitación del procedimiento administrativo 
para la gestión de ayudas para contratar personal técnico de apoyo a la investigación en 
las Illes Balears (TEC2025), convocadas de acuerdo con la Resolución del consejero de 
Educación y Universidades de día 10 de junio de 2026, conforme a lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Decreto legislativo 2/2005, 
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones, y 
en cumplimiento de una misión realizada en interés público. 

Responsable del tratamiento: el director general de Universidades, Investigación y 
Enseñanzas Artísticas Superiores. 

Destinatarios de los datos personales: se cederán algunos datos a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones a los efectos de cumplir lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Plazo de conservación de los datos personales: durante el tiempo necesario para la 
tramitación del procedimiento y la posterior justificación de la ayuda. Además, es aplicable 
lo previsto en la normativa de archivos y documentación. 

Existencia de decisiones automatizadas: los datos no se tratarán para decisiones 
automatizadas ni para la elaboración de perfiles. 

Transferencias de datos a terceros países: no se transferirán los datos a ningún 
destinatario de un tercer país. 

Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad, oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (así 
como retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos por el RGPD) ante 
el responsable del tratamiento mencionado anteriormente, mediante el procedimiento 
«Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», 
previsto en la sede electrónica de la CAIB (sede electrónica). 

Tras la respuesta del responsable o en caso de ausencia de respuesta en el plazo de un 
mes, podrá presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD). 

Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la 
Administración de la CAIB tiene su sede en la Conselleria de Presidencia, Coordinación de 
la Acción de Gobierno y Cooperación Local (Passeig de Sagrera, 2, 07012 Palma). Dirección 
electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es. 
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